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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de

Educación y Cultura, disponga la creación de un Centro Educativo de Nivel Secundario

para Adultos en el Barrio San Vicente de Paul, en las instalaciones de la Escuela

Primaria N°15.

ARTICULO 2a- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1993.
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